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DE 1A PROmCIA DE LEON 
; iíiS ^TOR1íNCíIf-ónoiAL. • 

: Laeg^neloS'Señórea î enldeiB^-Secretarioa re-
tib&n Ippfnúmeros del: BOLETÍN que correspobdaii a l 
distrito^¡dispondján ^ue jee itje u? ejemplar en el' 
litíó.drfcastaiiUlxe.donde permanecerá hasta el re-̂  

.Xos^Bécrét^b&ciuSaHiL^.^^uwrTar-loá BOLB-
TINBS dolécciohádo^ ord̂ tiM âmê te para nuencua-
demacionJafee^éberfíTénfíeafte.ííáaa año. 

SE PÓBLIGA' LOS LUNES, MIÉRCOLES'Y VIÉliNtS. 

:. Se suscribe en Ja Imprenta de la Diputación provincial ¡á 4, pesetas 

50 céntimos el trimestre/8 pesetas-aí semestre y--15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar ik süscricion. 

; Números soeltos 25 céntimos de'peseta. 

ADVEETENCIA, EDITORIAL,. 

, Las disposiciones de ias'.̂ utoridfidies, esceptorlas 
que seañ^á instancia dé parte no Robre, se inserta
rán oflcialínenté; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al semcio. "nacióüal, que dimane délas 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cadalínea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. 

(Gacota del día 21 de Julio.)' 

FBBSIDBNCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIRKNOrDE ÍROVTNOU. 

Alcaldes, Guardia civil y demás au-
I toridades dependientes de la mía,' 

procedan á la busca y captura de 
| los ¡Qcicaüos sugotoB, y casi) de ser 

habidos ponerlos á mi disposición, 
con las seguridades debidas, y dán
dome iomediátamentéáviso. 

Xeon 23 de Julio de 1887. 
El Oobérsador, 

Kic^rdo-GurclEU 

.ORDEN PÜBUCÜ.; 

Circular.—Núm. 9. 
El limo. Sr. Director general de 

Establécimiéntos penales en tele
grama de ayer me dice lo que si
gue: • '•' • 

tSirvase V. S. ordenar, busca y 
captura de Jaime Pellicer Oran, de ] 
23 años, qu.e viste pantalón,, chale- } 
co y americana satén á cuadros, ! 
gorra negra, calzón y alpargatas 
negras cerradas. Pablo Llucb Balio, 
de 45 años, alto, que viste pantalón 
paño cecina, chaqueta y gorra vie
jas y alpargatas abiertas. José Fer
nandez Martínez, de 26 años, del
gado, estatura regular, que viste 
camisa nueva de cuadros, traje ne
gro, botas de paño y pañuelo de 
Peda oscuro con rayas encarnadas. 
Jaime Palvordí Salvado, de 24 años, 
moreDO,'delgado, estatura regular, 
((ue viste camisa blanca, pantalón, 
lilusa azul nueva, gorra de paño y 
alpargatas blancas cerradas. María-• 
Do Rogamona Comas, de 28 años,-
'lúe viste pantalón y blusa azul nue
vos, gorra negra de seda y alpar
gatas blancas abiertas, todos fuga-
'Jos de la, cárcel municipal de El 
Fresno, provincia de Zaragoza, dán-
«omo cuenta si fueron habidos.» 

Por taut'o, encargo á los señores 

SECCION H FOMENTO. 

Minas . . 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Georges 

Juss Durand, residente en Cárme
nes, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el día 20 del mes de la 
fecha 4 las diez y cuareata y cinco 
minutos de su mañana una solicitud 
do registro pidiendo 12 pertenen
cias de la' mina de cobre llamada 
Previsora, sita en término común 
del pueblo de Cármenes, Ayunta-

I miento del mismo, y sitio llamado 
j marroquí, y linda por el N. terreno 
| del común, S. la mina Rezagada, 

E. terreno del común y O. la mina 
¡ Carlin núm. 1; hace la designación 

de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

| Se tendrá por punto de partida el 
centro de la linea N. de la Rezaga • 
da que sirvió también para la de
marcación de la Antigua Azuntina 
núm. 1, y midiéndose 200 metros 
al N.. 500 al E. y 100 al O., resulta 
formado el rectángulo de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
iuteresado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad

mitido definitivamente por decre
to de este día la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se. 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
días contados desde .la.fecha de este 
¿dictó,' puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derpeho al todo ó 
parte del terreno solicitado, "según 
previene el art.-24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Julio de 1887. 

Hlcnrdo Garc í a . . 

depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
'fconáideraíen con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Julio de 1887. 

Iticnrtlo G a r d a . 

Hago sabor: que por D. Joaquín 
Bonilla, vecino de Aleje, Ayunta
miento de Villayandre, so ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 20 del mes de la fecha á las diez 
y media de su mañana una solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de hierro y otros 
llamada La Esperanza, sita en tér
mino del pueblo de Vordiago, Ayun
tamiento de Villayandre, y sitio de
nominado sierra rubia, y linda al 
N., E. y O. con fincas particulares, 
al S. con terreno común; hace la 
designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

: Se tendrá por punto de partida 
una calicata con mineral en el in
dicado sitio á unos 12 metros pró
ximamente al N. de la finca de 
Anastasio González, vecino de Ver-
diago, desde la calicata se medirán 
on dirección N. 200 metros, 400 al 
S., 100 al E. y otros 100 al O., y 
levantando perpendiculares en los 
éstreraos de estas líneas, quedará 
formado el rectángulo de las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 

Habiendo presentado D. Antonio 
Suarez, registrador de la mina de 
hulla llamada La, Tercsita. el papel 
de reintegtó de pagos al Estado do 
12 pertenencias demarcadas y en el 
en que ha de expedirse el titulo de 
propiedad, sita en término de Utre
ra, Ayuntamiento deVegamian; he 
acordado aprobarlo de conformidad 
con lo dispuesto ett el art. 36 de 'la 
ley de minas reformado en 4 de 
Marzo de 1868. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

Leou 18 de Julio de 1887. 
El Gobernadór. 

Itlcardo Garc ía . 

Habiendo presentado D. Vital 
Sardú, registrador do la mina de-
hierro llamada Clara Sarda, el pa
pel de reintegro de pagos al Estado 
de 12 pertenencias demarcadas. y 
en el en que ha de estenderse el 
titulo de própiédad, sita en término 
de Corporales', Ayuntamiento de 
Truchas; he acordado aprobarlo de 
conformidad con lo dispuesto en .el 
art. 36 de la ley reformada de 4 de 
Marzo de 1868. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. ' 

León 10 de Julio de 1887. 
IÍ1 nol̂ niatlor, É 

•3v-, 



SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los articulas de consumo durante el mes de Junio último. 

PUEBLOS. 

Astoiga 
La Bañeza 
La Vecílla. 
León 
Muras de Paredes 
Ponferrada 
RiaCo 
Sahagua 
Valencia de D. Juan.. 
Villafrauca del Bierzo. 

TOTAL 

Precio meclio gemml. 

GRANOS. 

Mectólilro. 

Trigo. 

Pts. Cs. 

21 
21 10 
26 70 
20 58 
24 50 
21 85 
22 
21 
19 20 
23 42 

221 35 

22 13 

Célala. 

Pts. Cs. 

13 
14 69 
18 31 
13 51 
16 50 
9 92 

17 
16 50 
12 15 
12 61 

144 19 

14 49 

Meno. 

Pts. Cs. 

18 
16 22 
18 31 
15 31 
19 50 
17 21 
16 
16 50 
14 20 
15 34 

166 69 

16 66 

Miii. 
Pts.- Cs. 

OubtuM. 

Pts.Cs. 

LEGUMBRES. 

mmo. 

Arm. 

Pts. Cs, 

7 72 6 18 

65 

ittite. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Zitro. 

Ta», 

Pts. Cs. 

15 
50 
13 

1 20 
1 20 
1 25 
1 25 

11 23 

1 12 

48 
34 
50 
30 
50 
40 
50 
40 
21 
30 

3 93 

» 39 

igtnrMt 

Pts. Cs. 

Tata. 

Pts. Cs. 

CAIINES. 

ramo. 

Cantn. 

Pts. Cs. 

9 81 

» 84 
1 09 

, » 80 
1 09 
> 80 
1 20 
» 90 
1 25 
» 

8 97 

90 

Timo. 

Pts. Cs, 

1 50 
2 17 
2 
2 17 
1 50 
2 
2 
2 
2 
2 

19 34 

1 90 

FAJA 

Aimramo. 

m «udi 

Pts. Cs. Pts. Cs 

08 

05 
04 
06 
04 
04 
12 
06 
06 
05 
08 

» 66 

R E S Ú M E N . 

^Máximo.. 
• "¡Mioimo.. 

^Máximo.. 
' 'iMínimo.. 

Hectólitro. 

Pesetas. Cs. 

26 70 
19 20 
18 31 
9 92 

LOCALIDADES. 

La Vecilla 
Valencia de D. Juan 
La Vecilla 
Ponferrada 

León 11 de Julio de 1887.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Bautista Oria y Ruiz.—V.0B.0—El Gobernador, GARCÍA. 

(Gaceta del día 20 de Julio.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y . 

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente: 

Artículo 1." Los Maestros, Maes
tras y Auxiliares en propiedad de 
todas las Escuelas públicas de pri
mera enseñanza tendrán derecho á 
jubilación desde 1.° de Enero de 
1888, con arreglo á la presente ley. 
De igual manera las viudas obten
drán derecho i pensión, y á orfan
dad los hijos legítimos de aquellos 
que hubiesen sido jubilados ó falle
cido en el ejercicio de su profesión, 
entendiéndose huérfanos, para los 
efectos de esta ley, los hijos de 
Maestra que hubiere fallecido, aun
que viva el padre. Este derecho se 
reconoce á los hijos varones meno
res de diez y seis años, y á las hijas 
solteías. Los actuales Maestros y 
Maestras que, careciendo de título 
ó certificado de aptitud, contasen 
quince años de servicios en la en
señanza pública á la fecha de esta 
ley, obtendrán los mismos dere
chos. En lo sucesivo solo podrán 

concederse á los que posean título 
profesional de Maestro desde el dia 
que lo acrediten. 

Art. 2.° El reglamento para la 
ejecución de esta ley determinará 
las condiciones de la declaración de 
derechos pasivos, con sujeción es
tricta á las siguientes bases: 

1. * La escala de jubilaciones se 
establecerá con arreglo á los perío
dos de veinte, veinticinco, treinta y 
treinta y cinco años de servicio. 

2. " No habrá jubilación superior 
á 2.000 pesetas, y en ningún caso 
excederá de las cuatro quintas par
tes del sueldo regulador. 

3. " Las pensiones de viudedad y 
orfandad consistirán en dos tercios 
de la jubilación que hubiera corres
pondido al finado. 

4. " La declaración de derechos 
á que se refiere el artículo anterior 
se entenderá sin perjuicio de los que 
puedan corresponder á los Maestros 
y demás funcionarios de la primera 
enseñanza pública en los Montepíos 
municipales ó provinciales á cuyo 
sostenimiento contribuyan, 

Art. 3." Los fondos para atender 
al pago de estas jubilaciones y pen
siones serán: 

1 .• Una subvención que el Go
bierno consigne cada año en los 
presupuestos generales del Estado, 
la cual no bajará de 125.000 pesetas. 

2.° El 10 por 100 de la suma to
tal á que ascienda el presupuesto del 
material de enseñanza de las Es-

!
• cuelas de instrucción primaria. 

3.° El producto de los haberes 
personales correspondientes á. las 
Escuelas vacantes hasta el nombra
miento de los interinos. 

4. " El importe de la mitad de los 
sueldos asignados á los Maestros 
que sirvan interinamente Escuelas 
públicas, siempre que su dotación 
exceda de 500 pesetas anuales. 

5. ° El importe del descuento de 
3 por 100 sobre el sueldo de los 
Maestros, Maestras y Auxiliares 
comprendidos en el art. 1.°, que go
zan de los beneficios de esta ley. 

El Gobierno, oyendo á la Junta 
que se crea por el artículo 5.", y en 
•••ista de los resultados obtenidos ca
da cinco años, reducirá el anterior 
descuento á la suma que considere 
necesaria; pero solo será responsa
ble del pago de estas atenciones 
hasta donde alcancen los fondos 
consignados en la presente ley. 

Art. 4.° Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública recaudarán 
desde el próximo aüo económico de 
1887 á 88 las cantidades que se de
terminan en los párrafos segundo, 
tercero, cuarto y quinto del art. S'", 
y las depositarán en cuenta corrien
te de transferencia en el Banco de 
España ó en las Sucursales del mis
mo. 

Art. 5.° Se crea una Junta cen
tral de derechos pasivos del Magis
terio de instrucción primaria á la 
cual corresponderá el cobro de la 

subvención del Estado, la declara
ción de los referidos derechos, la 
administración de los: fondos, su 
distribución, y la ordenación ypago 
de jubilaciones y pensiones en los 
puntos que considere necesarios. 
Nombrará la Junta el Ministro de 
Fomento, y se compondrá de un 
Presidente que sea ex-Ministro, de 
un Vicepresidente, que lo será el 
Director general de Instrucción pú
blica, y de nueve Vocales: uno, 
Consejero de Instrucción pública; 
otro, de la Junta de Pensiones civi
les; otro, del Consejo del Banco de 
España; otro, que sea Jefa adminis
trativo del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros do Madrid; otro, que sea 
ó haya sido Rector de Universidad: 
otro, que sea ó haya sido Director 
de Escuela Normal; dos Maestros 
de Escuelas públicas, residentes en 
Madrid, y un Vocal Secretario, que 
lo será el Jefe del Negociado de pri
mera enseñanza déla Dirección ge
neral. Serán honoríficos los anterio
res cargos, y se abonará el tiempo 
de su desempeño como hecho en el 
servicio del Estado. Los individuos 
de esta Junta percibirán 25 pesetas 
en concepto de dietas de asistencia, 
cuyo importe se pagará con cargo 
al presupuesto del Ministerio de Fo
mento, sin que el total pueda ex
ceder del. valor de 12.000 pesetas 
anuales. El reglamento fijará la 
plantilla del personal auxiliar, y el 
local para oficinas lo facilitará gra-



tuitamento el Ministerio de Fo
mento. 

Art. 6.° Las jubilaciones y pen
siones serán satisfechas trimestral
mente por nóminas que formarán 
las Juntas provinciales de Instruc
ción pública, las cuales rendirán 
cuenta documentada por trimestres 
dé los ingresos realizados y de los 
pagos hechos con aplicación á este 
servicio. 

• Art. 7.° La Junta central exa
minará estas cuentas y publicará en 
los meses de Enero y Julio de cada 
año el resumen general del semes
tre anterior y una Memoria del re
sultado de sus gestiones. 

Art. 8.° I,a Junta depositará en 
el Banco de España, en cuenta cor
riente de transferencia, las canti-

'dades excedentes. 
Art. 9." La Junta queda autori

zada para admitir los donativos ó 
legados en dinero ó efectos públicos 
con destino al fondo que se crea 
por el árt. 3." 

Art. 10. Si cualquiera de los 
causahabientes. falleciere antes de 
cumplir los 20 años dé servicio, 
se devolverán á su viuda ó hijos las 
cantidades que hubiese abonado por 
razón del descuento de su sueldo, y 
en caso de no existir aquéllos que
darán á beneficio del fondo general. 

Art.-11. El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución de 
esta ley y de publicar el reglamento 

. correspondiente.. . , .. 
Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en San Ildefonso á 16 de 
Julio de 1887.—YO LA REINA 
EEGENTE.—El Ministro de Fo
mento, Cárlos Navarro y Rodrigo. 

(Gaceta dol día 21 de Julio.) 

MINÍSTEBIO DE GRACIA Y JUSTIOXA 

Dirección general de los Registros ci
vil y de lap opiedady del Notariado. 

En el distrito de la Audiencia de 
Sevilla se ha de proveer por concur
so, como comprendida en el 2.° de 
los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Notaria
do, y conforme á los artículos 35 del 
mismo y b.° dol Real decreto de 20 
de Enero de 1881, la Notaría vacan
te en Sevilla por defunción do don 
Salvador Jesús Escudero. 

Los Notarios aspirantes elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección, por 
conducto de la J unta directiva del 
Colegio notarial, dentro del plazo 
improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al 

de la publicación de esta convoca
toria en la Gaceta. 

Madrid 18 de Julio de 1887.—El 
Director general, Emilio Navarro. 

En el distrito de la Audiencia de 
Madrid se ha de proveer pot con
curso, como comprendida en el 2.° 
de los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 35 
del mismo y 5.* del Real decreto de 
20 de Enero de-1881, la Notaría va
cante en Madrid por defunción de 
D. Cipriano Pérez Alonso. 

Los Notarios aspirantes elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección, por 
conducto déla Junta directiva del 
Colegio notarial, dentro del plazo 
improrrogable de treinta dias na
turales, á contar desde el siguiente 
al de la publicaciou de esta convo
catoria en la Gaceta. 

Madrid 18 de Julio de 1887.—El 
Director general, Emilio Navarro. 

En el distrito de la Audiencia de 
Sevilla se ha de proveer por trasla
ción, como comprendida en el 3.° de 
los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Notaria
do, y conforme á los artículos 33 del 
mismo y 6.° del Real decreto de 20 
de Enero de 1881, la Notaría vacan
te en Sevilla por defunción de don 
José María Trillo. 

Los Notarios aspirantes elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección, 
por conducto de la Junta directiva 
del Colegio Notarial, dentro del pla
zo improrrogable do treinta dias 
naturales, á contar desde el siguien
te al de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta. 

Madrid 18 de Julio de 1887.— El 
Director general, Emilio Navarro. 

En el distrito de lu Audiencia de 
Madrid se ha de proveer por trasla
ción , como comprendida en el 3.° de 
los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Nota
riado, -y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6." del Real decreto de 
20 de Enero de 1881, la Notaría va
cante en Madrid por defunción de 
D. José María Vallejo. 

Los Notarios aspirantes elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección, por 
conducto de la Junta directiva del 
Colegio notarial, dentro del plazo 
improrrogable de treinta dias natu
rales, á contar desde el siguUnte al 
de la publicación de esta convoca
toria en la Gacela. 

Madrid 18 de Julio de 1887.—El 
Director general, Emilio Navarro. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de Contrlbaclones y Rentas 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Anuncio. 

La Dirección general de Rentas 
Estancadas en circular fecha 11 de 
Julio último me dice lo que sigue: 

•Habiendo sido calificados de fal
sos por los grabadores de la Fábrica 
nacional del timbre varios sellos 
de Correos y Telégrafos de 4 y 10 
pesetas presentados en dicho esta
blecimiento para pago de derechos 
de timbre. 

Este Centro Directivo, con el fin 
de evitar la circulación de efectos de 
ilegítima procedencia, ha acordado 
ponerlo en conocimiento de V. S. 
consignando á continuación las di
ferencias que distinguen aquellos 
de los legitimes, y encargarle que 
inmediatamente se giren escrupulo
sas visitas á los estancos de esa ca
pital y que se encomiende igual 
servicio, según corresponda, á los 
Administradores Subalternos y á los 
Alcaldes, al objeto de comprobar si 
las expendedurías tienen otros efec
tos que los que proceden de la refe
rida Fábrica, y si las existencias que 
les resulten son las que correspon
den, dadas las ventas que realicen, 
y las sacas que hubieren etec-
tuado.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del público, proviniendo á 
los Administradores Subalternos y 
Alcaldes, giren escrupulosas visitas 
i los estancos de sus respectivas de
marcaciones en averiguación de los 
sellos falsos, cuyas señas se expre
san á continuación; y en caso afir
mativo, poner á disposición de esta 
Administración á los expendedores 
de dichos efectos con las diligen
cias practicadas al efecto, 

León 22 de Julio de 1887.—Ela
dio Sanz. 

Diferencias 
que distinguen los timbres de Correos 
y Telégrafos deiyXQ péselas falsosi 

de los legítimos. 
1. " Los gruesos de las letras de 

la inscripción «Correos y Telégra
fos» son en los timbres falsos más 
delgados, sucediendo lo mismo con 
los do las inscripciones «cuatro y 
diez pesetas.» 

2. " El marco dol sello varia 
en los falsos por que en el adorno 
que tiene en sus cuatro ángulos, 
formado por ocho hojas, está supri
mida una ondulación en cada una 
de dichas hojas, y 

3. " El contorno del busto de 
S. M, varía bastante y la oreja, por 

cuya parte superior, es menos re
donda que en los legítimas, notán
dose además un pequeño claro en 
el plano de la nariz, ocasionado por 
la interrupción del rayado. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo. 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales de este Ayun
tamiento perteneciente al corriente 
ejercicio de 1887 al 1888, se halla 
de manifiesto y expuesto al público 
en la Secretaría por término de 8 
días á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para que los 
contribuyentes que en el mismo fi
guran puedan ver sus cuotas , y 
hacer las reclamaciones que crean 
conducentes, pues pasado dicho 
plazo no serán oidas. 

Zotes del Páramo á 17 de Julio da 
1887.—El Alcalde, Rafael Cazón. 

Alcaldía constitucional de 
OalaTtas-raras. 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal para el año 
económico de 1887 á 88, se halla 
expuesto al público por término do 
8 dias en la Secretaría de esle 
Ayuntamiento donde los contribu
yentes, pueden examinarle y pre
sentar por escrito cuantas reclama
ciones vieren convenirles, pasados 
los cuales no serán oidas. 

Cabañas-ráras 17 de Julio do 
1887.—Amaro López. 

Álcaldia constitucional de' 
San Esleían de Nogales. 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial y do con
sumos de este Ayuntamiento para 
el presente año económico do 1887 
á 1888, se hallan de mamfiepto en 
la Seci'ütaria de este mismo por tér
mino de 8 dias, durante los cuales 
pueden los contribuyentes por uno 
y otro concepto examinarles y ha
cer las reclamaciones que conside
ren oportunas por escrito sobre el 
tanto por ciento con que ha salido 
gravada la riqueza imponible. 

Transcurridos que sean los 8 dias 
que se señalan sin presentar recla
mación no serán atendidas de nin -
gnna manera. 

San Esteban de Nogales 18 de 
Julio de 1887.—El Alcalde, Fran
cisco Prieto.—El Secretario, Ra
món Gutiérrez. 

« i 
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FONDOS CARCELARIOS 

RolacioQ do los Ayutaraiontos que se encuentran en descubierto r>< 
contingente carcelario del año do 1886-87, con expresión do lo 
mestres y cantidad que cada uno adeuda. 

ior el 
os tri-

Alijade los Melones 
Bercianos del Páramo 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Castrillo de Ta Valduerna. 
Cebrones del Rio 
Dcstriana 
Laguna de Negrillos 
Laguna Dalga 
Palacios de la Valduerna.. 
Quintana y Congosto 
Quintana del Marco 
Regueras 
Riego de la Vega 
Santa María de la Isla 
Santa Elena de Jamúz. . . . 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes 
Villazala 

Todo 
3." y 

. trimestros que! adeudan. 
Total débito. 
Posólas Cts. 

el año. 
4 . ° . . . . 

3 / j 3." y 
3.° y 
2. ° s: 

y 
,3.; y 

3. ° y 
4. ° . . 

4 . ° . . . 
4 . ° . . . 
4 . ° . . . 
y 4." 

4."... 
4 . ° . . . 
4 . ° . . . 
4 . ° . . . 
4 . ° . . . 

3." y 

3" y 
3.° y 
Todo 

4 . ° . . . . 
4 . ° . . . . 
4 . ° . . . . 
4 . ° . . . . 
el año. 

119 67 
197 04 
137 34 
90 03 
60 36 

144 54 
173 46 
302 52 
105 20 
116 32 
133 72 
140 16 
74 24 
90 84 

118 14 
162 80 
72 74 
61 » 

239 48 
La Bañeza 20 de Julio de 1887.—El Alcalde, Menas Alonso Franco. 

Alcaldía constilucioml de 
Palacios de la Valduerna. 

Con esta fecha me da parte el ve
cino de esta villa D. Miguel Nistal 
Ares, que al anochecer del dia 19 
del corriente, le ha sido sustraída 
una caballería de su propiedad de 
las señas siguientes: un macho bur
reño, de edad quinceno, alzada 5 
cuartas y media, pelo negro, cola 
larga; y se suplica a la persona que 
le hubiese recogido, se sirva dar 
aviso á su dueño para poderle re-
cojer. 

Palacios de la Valduerna y Julio 
21 do 1887.—El Alcalde, Angel 
Marqués González. 

respectivas por término de 8 días, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan enterarse de la aplica
ción de cuotas quo á cada uno ha 
correspondido. 

Chozas de Abajo 
Cacabelos 
Los Barrios dé Luna 

JOZGA.DOS. 

Alcaldía constilucioual de 
Quintana del Mareo. 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial é impues
to de consumos de esto Ayunta- 1 
mienti,', correspondientes al año 
económico actual, so hallan de ma
nifiesto al público por el término de 
8 dias, durante los cuales, pueden 
hacerse por los contribuyentes las 
observaciones que juzguen oportu
nas é interponer reclamaciones do 
agravios, pasado que sea no serán 
oídas. 

Quintana del Marco á 14 de Julio 
de 1887.—El Alcalde, Victoriano 
Rubio.—P. A. D. A. y .).: Luís Gu
tiérrez, Secretario. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución toritorial para el año 
económico de 1887-88, se halla ex
puesto al público en las Secretarías 

mandado de su señoría, Martín Lo-
renzana. 

• Señas del José Lopes. 

Estatura regular, cara redonda, 
ojos azules y saltones, grueso, de 
buen color, nariz regular, pelo cas
taño, gasta bigote rojo y viste un 
traje de americana á cuadros color 
-cafe, sombrero bajo negro de ala 
ancha y tapabocas á cuadros azules 

D. Maroelino Agundez, Juez de ins
trucción de este partido de La-
Vecilla. 
Hago saber: que por el presente 

se cita y llama á Leonardo Iglesias 
(a) Pola, cuyas otras circunstancias 
se ignoran, para qúe se presenté en 
este Juzgado al objeto dé: rendir 
declaración en causa que me hallo 
instruyendo con motivo de su fuga 
de la cárcel de La Robla la noche 
del 11 al 12 del corriente al ser con
ducido á disposición del Juzgado de 
instrucción de Aviles; y se encarga 
á todas las autoridades y dependien
tes de la policía judicial, procedan 
á su busca, captura y conducción 
en su caso á mi disposición. 

Dado en La Vecilla á 15 de Julio 
de 188t.— Marcelino Agúndez'.'— 
Por mandado de su señoría, Lean
dro Mateo. 

D. Francisco García Diez, Juez de 
instrucción de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo á José López, natural de Ma
drid y vecino de esta ciudad, solte
ro, cesante, de -40 años de edad, cu
yas señas personales ¿ continua-
cioo se detallan, para que en el tér
mino de 15 dias á contar desde la 
¡nsorcíou de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con objeto de prostar declaración 
indagatoria en causa criminal que 
contra él se instruye por abandono 
do una comisión, apercibiéndole 
que de no verificarlo en el expresa
do término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que iiubiere 
lugar eu derecho. 

Asimismo encargo á todas las au
toridades tanto civiles como imlita-

; res é individuos de la Policía judí-
• cial procedan á la busca de dicho 

sugeto y su captura caso de ser ha
bido poniéndolo á mí disposición 
con las seguridades debidas. 

Dada cu León á 23 de Julio do 
1887.—Francisco García Diez.—l'or 

. ANÜNCIOS OFICIALES. 

D. Marcelino Fernandez Barrios, Te
niente del Batallón de Reserva de 
Astorga núm. 111 y ^Fiscal áel 
mismo. 

Habiéndose ausentado de Vecilla 
de la Vega, en esta provincia de 
León en donde se hallaba con licen
cia ilimitada el soldado sustituto pa
ra Ultramar, Luis Domínguez Sevi
lla, natural de dicho pueblo á quien 
estoy sumariando por el delito de 
primera deserción. 

Usando do las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los Oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y empla
zo por 2.° edicto al expresado 
soldado señalándole la casa cuartel 
de esta ciudad, donde deberá pre 
sentarse dentro del término de 20 
dias á contar desde la publicación 
del presento edicto, á dar sus des
cargos y de no presentarse en el 
término señalado, se seguirá la can
sa y sentenciará en rebeldía. 

Astorga 19 de Julio de 1887.— 
Marcelino Fernandez. 

O (O O'. 

« 5 

I 3 

t O i S C S 

588 

l 3 » 
l a , ! ! 
I* p l 
8 r°-

P I ! 

i 9 9 

^ • •* a 

r i ¡ ' 

8 é S 

o o n 

p o p 

¿ S g 

o w 

% 

> 

§ 
co 
S 
1-3 
O 
ftf 
O 
t-< 
O-
g 
o > 
en 

t a 
e n 
¡> o 
S z 
o 
te) 
t-1 
o 
2¡ 

fe; 
cu 
<t> 

Impronta do la Dirutacioa pioviaciat. 


